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CORRECCION  de ERRORES en las 

CALIFICACIONES DEFINITIVAS del CONCURSO 
de la categoría de  TELEFONISTAS 

 

  

 Al haber advertido el Tribunal Central de esta Categoría un error material en la confección de 
las listas de las calificaciones definitivas del Concurso de la Fase de Selección del Proceso de 
Consolidación en la categoría de Telefonistas de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, que 
se hicieron públicas el día 23 de Abril de 2004, mediante resolución de 12 de abril, del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, procede la corrección de los errores ocurridos en la transcripción de las notas 
asignadas a tres aspirantes, según se indica a continuación: 
  
 

Puntuación 
D.N.I. 1er apellido 2º apellido Nombre Acceso 

Donde dice Debe decir

10.066.417 JOSA GALLEGO ISABEL L        (3)*    35,500 

26.482.258 RUIZ TORRES GENARO JESUS L        (3)*    0,000 

29.089.415 VICIOSO ESPIAU ISABEL L      14,850    16,800 

 
* Expediente presentado sin registro de entrada. 

 
 
 
Madrid a día 6 Mayo de 2004    
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Cruz Sencilla de la Orden Civil de Sanidad – BOE de 5-5-2004 


